Expediente N° 105/2022

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 8 de abril de 2022

A la Sra Presidenta

del Honorable Concejo Deliberante

Sra. Cecilia Pezzelatto

S________/________D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la convalidación del convenio celebrado entre LA SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y la MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, a los efectos de ejecutar obras y acciones en el marco del PLAN NACIONAL DE SUELO URBANO, PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE SUELO, para su tratamiento y aprobación. 

Sin otro particular, saludo a ud muy atte.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


25 de Mayo, 8 de abril de 2022

VISTO:

El PLAN NACIONAL DE SUELO URBANO, PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE SUELO y las políticas de acceso justo al hábitat de los gobiernos Nacional, Provincial y Municipal.

Y CONSIDERANDO: 

Que al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, le corresponde “entender en las políticas de gestión de suelo, innovando y generando instrumentos urbanísticos y jurídicos que garanticen el crecimiento conveniente de las áreas metropolitanas de las ciudades pequeñas y medianas y de la protección de los cordones periurbanos en coordinación con provincias y municipios”. 

Que son objetivos de LA SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL asistir al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT en la definición, formulación y gestión de políticas de desarrollo y ordenamiento territorial, así como entender en el diseño de estrategias, planes y programas de inversión pública en el ámbito de su competencia. 
Que, en la permanente gestión llevada adelante por el Departamento Ejecutivo para lograr la consecución de sus objetivos tendientes a lograr el acceso justo al hábitat de los vecinos y vecinas del distrito, el Municipio de 25 de Mayo solicitó oportunamente la financiación para las redes de infraestructura necesarias para dotar de servicios al predio identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Chacra 278, sito en calle 80 esquina calle 50, de esta localidad. 
Por ello: 
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio celebrado entre LA SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, representada en este acto por el Señor Secretario de Desarrollo Territorial, Esc. Juan Luciano SCATOLINI, DNI: 24.041.643, con domicilio legal en la calle Esmeralda 255, Piso 7º, de la Ciudad Autónoma de Buenos AIres, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, representada en este acto por el señor Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo D.N.I N°: 31.196.090, con domicilio legal en calle 9 y 27 N°790, de la ciudad de Veinticinco de Mayo (B), a los efectos de ejecutar obras y acciones en el marco del PLAN NACIONAL DE SUELO URBANO, PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE SUELO, según las cláusulas que se detallan en el Anexo I que pasa a formar parte de la presente. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 
Firman: Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas. Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-



